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ENVÍO

● Se reciben solo artículos originales con temas de investigación clínica o experimental, medicina social, salud pública y bioética 
relacionados con el niño y que no hayan sido publicados en otras revistas. La Revista Chilena de Pediatría se reserva los derechos 
sobre ellos. 

● El orden de publicación de los trabajos queda al criterio del Comité Editorial y en última instancia del Director de la Revista, los que se 
reservan el derecho de rechazar artículos por razones técnicas o científicas, así como de sugerir o efectuar reducciones o 
modificaciones del texto, o material gráfico.

● Los artículos enviados a publicación deberán ajustarse a las siguientes instrucciones, cumpliendo estrictamente con las indicaciones 
de los REQUISITOS UNIFORMES PARA LAS PUBLICACIONES ENVIADAS A REVISTAS BIOMÉDICAS del Comité Internacional de Editores 
de Revistas Médicas. 

● El artículo debe ser escrito en doble espacio, letra times 12, MS Word o equivalente. El idioma puede ser español o inglés.
● El artículo debe ser enviado mediante el sistema editorial electrónico de publicaciones OJS que Revista Chilena de Pediatría 

(www.revistachilenadepediatria.cl); el autor debe adquirir un nombre de usuario y contraseña, calificar el artículo según el tipo al cual 
corresponde (original, caso clínico, etc.). No se aceptarán artículos en otro formato.

● Al momento de enviar el artículo, debe adjuntar la Carta Compromiso y la Tabla Resumen Revisión Editorial (se encuentran 
disponibles para descarga en sección para autor bajo el encabezado “Lista de comprobación de envío” del sistema editorial online y al 
final del Reglamento de Publicaciones de cada Revista)

● Los manuscritos correspondientes a Artículos Originales, Casos Clínicos, Comunicación Breve deben contar con la aprobación del 
Comité de Ética (CE) correspondiente. Cada CE es responsable de definir la pertinencia de la solicitud de Consentimiento Informado 
en su proceso interno de evaluación. El Consentimiento Informado debe ser adjuntado al momento de enviar el manuscrito a Revista 
Chilena de Pediatría. En los casos en que el CE exima de este requisito, los autores deben acompañar al manuscrito de la Carta de 
Dispensa correspondiente otorgada por el CE.
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PUBLICACIONES MÚLTIPLES: 

● Se entiende por publicación múltiple aquella que se realiza más de una vez sobre la misma información, contenido, análisis, etc., 
aunque su redacción o presentación sean diferentes. Esto incluye la publicación paralela y la publicación reiterada. Publicación 
paralela: aquella en que la publicación 2daria está destinada a lectores cuyo idioma nacional es diferente al de la publicación 
primaria. Esta clasificación incluye publicaciones 2darias destinadas a médicos que no suelen emplear métodos de registro y 
recuperación sistemática de información en sus lecturas profesionales. Publicación reiterada o duplicada indebidamente: es la 
publicación múltiple destinada a grupos de lectores compartidos por ambas publicaciones (1a y 2a) y que emplean sistemas similares 
de registro y recuperación de información profesional.

● La política de los editores de revistas hacia estas publicaciones múltiples es la siguiente:
 La publicación paralela se acepta si: 

a) Los editores de ambas revistas involucradas están completamente informados. El editor de la segunda publicación 
deberá tener una fotocopia, reimpresión o copia del original de la primera versión.

b) La prioridad de la primera publicación es respetada por la segunda con un intervalo de al menos 2 semanas. 
c) El contenido de la segunda publicación es escrito para un grupo diferente de lectores, no se trata de una simple 
traducción de la primera.
d) La segunda versión refleja fielmente la información y las interpretaciones de la primaria.
e) Una nota al pie de la primera página de la segunda versión informa a los lectores que el trabajo fue editado y se 
está publicando para una lectores en paralelo con la primera versión, empleando la misma información. La nota al 
pie de la primera página deberá dar suficiente y adecuada referencia de la primera versión.
f) En el currículum vitae e informes de producción científica, los trabajos publicados en paralelo deben ser señalados de 

manera inequívoca.
● La publicación reiterada o duplicada no es aceptable. Si los autores violan esta regla podrán ser sometidos a sanciones. Las entregas 

preliminares o publicaciones previas, en muchas revistas es considerada como violación a los derechos reservados. Excepciones con 
aprobación del editor de la publicación primaria, podría entregarse preliminar de información, por ejemplo, para prevenir a la 
población de un riesgo.
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PROCESO DE ARBITRAJE: 

La Revista Chilena de Pediatría en su proceso de arbitraje adhiere a los principios delineados por The Council of Science Editors (CSE) que se 
encuentran disponibles en: http://www.councilscienceeditors.org/services/draft_approved.cfm. 
Todo artículo enviado a la Revista Chilena de Pediatría es sometido a un proceso de arbitraje por pares, dos expertos en el tema abordado 
en la investigación, y por un tercer árbitro que evalúa el trabajo desde el punto de vista metodológico. Los autores deberán completar 
formulario de posibles evaluadores, señalando los nombres y direcciones de correo actualizadas de especialistas en el tema de su
manuscrito, chilenos(as) o extranjeros(as), que estimen mejor calificados(as) para actuar como árbitros de su manuscrito y con los cuales no 
tenga publicaciones conjuntas durante los últimos 5 años o relación de parentesco, profesional, comercial o tutor-estudiante. En caso de 
existir conflictos de interés entre los autores y determinados expertos nacionales o extranjeros, se debe adjuntar en este mismo formulario, 
indicando el nombre de las personas que no se desea participen en el proceso arbitral. Esta información será manejada en forma 
estrictamente confidencial.
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DIRECTRICES PARA PUBLICACIONES CIENTÍFICAS EN SALUD. PROYECTO EQUATOR: 

EQUATOR Network es una iniciativa internacional cuyo objetivo es mejorar la confiabilidad y el valor de la bibliografía de investigación médica 
por medio de la promoción de prácticas claras y precisas para la presentación de informes de estudios de investigación. 
Esta organización es dirigida por un grupo ejecutivo internacional que reúne a destacados expertos en metodología de investigación sanitaria, 
estadística, presentación de informes y trabajo editorial. 
Entre sus patrocinadores figura la Organización Panamericana de Salud, Oficina Regional de la Organización Mundial de la Salud. El año 2007 
se fijaron 2 objetivos principales para los próximos cinco años: 
1. Proporcionar recursos e instrucción para permitir la mejora de la presentación de informes de investigación en salud.
2. Supervisar el progreso de las mejoras en la presentación de informes de investigación sanitaria. 
En su página de presentación www.equator-network.org/, traducida al español en http://www.espanol.equatornetwork.org/home/, se 
encuentra el acceso a 3 áreas de contenidos, Directrices, Autores y Editores. 
En el área destinada a Autores se encuentra información sobre Recursos para autores, destinada a dar asistencia en la elaboración de 
publicaciones de investigación de alta calidad, a través de las secciones de Planificación y realización de su investigación, Redacción de su 
Investigación, Escritores médicos/Recursos adicionales, y Consideraciones y directrices éticas. 
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EDITORIALES:

Son ensayos breves que expresan los puntos de vista de los autores en un tema médico o de interés general pediátrico, como también en 
relación con un artículo de investigación o revisión publicado en el mismo ejemplar. 
Las editoriales ofrecen perspectivas sobre la forma en que el artículo se relaciona con otra información sobre el mismo tema. 
En general son solicitadas por el comité editorial de la revista a un autor o grupo de autores especialistas sobre el tema. 
Con relación a su contenido puede tratarse de un tema de actualidad, no necesariamente relacionado con el contenido de la revista; en otros 
casos presenta el punto de vista de la revista referente a un tema; también puede referirse a políticas editoriales y será firmado por los 
responsables de la editorial. 
La extensión máxima recomendable es de hasta cinco páginas de texto, contará con menos de diez referencias bibliográficas, sin utilizar 
cuadros o figuras y no incluye resumen.

CASO CLÍNICO: 

El reporte de Casos Clínicos tiene como objetivo educar e informar sobre aspectos específicos de una patología determinada o síndrome no 
descrito previamente, presentar un Caso Clínico conocido pero de escasa frecuencia, o informar de procedimientos diagnósticos o 
terapéuticos poco conocidos o de reciente conocimiento. 
Su estructura debe ser similar a la de un Artículo Original, reemplazando las secciones “Paciente y Método” y “Resultados” por “Caso Clínico”. 
El resumen debe ser estructurado con un máximo de 250 palabras y el manuscrito debe contener una Introducción, Objetivo de su
presentación, Caso Clínico detallado, Discusión y Conclusiones de los Autores al respecto de lo presentado. 
El número máximo de palabras del manuscrito es de 2000 palabras y el número de referencias debe ser de un mínimo de 7 y de un máximo de 
25.
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ARTÍCULO ORIGINAL:

Reportan el resultado de los estudios de investigación en Ciencias Básicas o Clínicos. Debe contener información suficiente y disponible para 
que los lectores puedan evaluar los resultados obtenidos, repetir los experimentos presentados, y evaluar los procedimientos intelectuales 
que contiene el artículo. Este tipo de artículo debe ser altamente estructurado, contener un Título, un Resumen, una Introducción, Pacientes 
(Material) y Métodos, Resultados, Discusión y Conclusiones. 
No se aceptarán manuscritos que no cumplan con esta estructura, la cual debe igualmente ser aplicada en el Resumen en idioma castellano e 
inglés. El número máximo de palabras de manuscrito es de 3500 palabras.

PÁGINA DEL TÍTULO:

En la lista de autores señalar en números sucesivos su filiación institucional, profesión y especialidad. 

RESUMEN:

La segunda página debe contener: 
a) Un resumen de no más de 250 palabras, que describa los propósitos del estudio, los pacientes y método aplicado, los resultados 

principales en forma cuantitativa cuando corresponda y las conclusiones más importantes.
b) Un resumen en inglés con no más de 250 palabras, con las mismas características que el anterior. 

El resumen debe ser estructurado de acuerdo a las secciones que componen el artículo: objetivo, pacientes y método, resultados y
conclusiones en forma explícita y esquemática. 
Debe incluir al menos cuatro palabras claves incluidas en Mesh (https://meshb.nlm.nih.gov/search). 
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INTRODUCCIÓN:

Resuma la racionalidad del estudio u observación y exprese claramente el propósito del artículo. Cuando sea pertinente a su estudio, haga explícita 
la hipótesis cuya validez pretenda analizar. No revise extensamente el tema y cite solamente las referencias bibliográficas que sean estrictamente 
pertinentes. Finalice esta sección con el Objetivo del trabajo.

PACIENTES Y MÉTODO:

Describa claramente la selección de sujetos en estudio. Identifique los métodos, instrumentos, y procedimientos empleados, para permitir a otros 
observadores reproducir sus resultados. Cuando se trata de métodos establecidos y de uso frecuente limítese a nombrarlos y cite las referencias 
respectivas. 
Cuando los métodos ya han sido publicados pero no son bien conocidos, proporcione las referencias y agregue una breve descripción. 
Cuando los métodos son nuevos o aplicó modificaciones a métodos establecidos, descríbalos con precisión, justifique su empleo y enuncie sus 
limitaciones. 
Cuando se efectuaron experimentos en seres humanos, indique si los procedimientos satisfacen normas éticas establecidas de antemano,
revisadas por un comité “ad hoc” de la institución en que se efectuó el estudio, o concordantes con la Declaración de Helsinki (1975 y revisada en 
1983) y en el caso de trasplante renal la Declaración of Estambul. 
Si la investigación presentada ha requerido un Consentimiento Informado, se debe agregar al artículo una copia de éste junto a la carta-aceptación 
del Comité de Ética correspondiente. 
Incluya cualquier Comité de Ética Institucional o de Cuidado Animal que garantice el diseño experimental y bienestar animal, en caso de 
experimentación con animales. 
Identifique todos los fármacos y compuestos químicos empleados con su nombre genérico, dosis y vías de administración. Identifique a los 
pacientes mediante números correlativos. Indique el número de sujetos, de observaciones, cálculo del tamaño muestral, los métodos estadísticos 
empleados y el nivel de significación estadística utilizado.
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RESULTADOS:

Presente sus resultados con una secuencia lógica. Esta secuencia debe aparecer concordante en el texto, las tablas y figuras. Los datos se pueden 
mostrar en tablas o figuras, pero no ambas. 
No repita en el texto la descripción de todos los datos que se presentan en una tabla o figura, destaque o resuma en el texto sólo las observaciones 
importantes. No mezcle la presentación de los resultados con su discusión. 

DISCUSIÓN:

Discuta y destaque los aspectos nuevos e importantes que aporta su trabajo y las conclusiones que usted propone a partir de ellos. No repita los 
datos que aparecen en Resultados. Haga explícitas en la Discusión las implicaciones de sus hallazgos y sus limitaciones, y relacione estas 
observaciones con otros estudios relevantes identificándolos mediante las citas bibliográficas respectivas. Conecte sus conclusiones con los 
objetivos del estudio que señaló en la Introducción, pero evite proponer conclusiones que no están sólidamente respaldadas por sus hallazgos, así 
como apoyarse en otros trabajos que aún no están terminados. Proponga nuevas hipótesis cuando le parezca adecuado, pero identifíquelas 
claramente como tales. Cuando sea apropiado, proponga recomendaciones. Finalice esta sección con las Conclusiones que los autores extraen de 
la experiencia presentada. 

AGRADECIMIENTOS:

Exprese su reconocimiento sólo a personas e instituciones que hicieron contribuciones sustantivas a su trabajo. Los autores son responsables por 
la mención de personas o instituciones a quienes los lectores podrían asignar responsabilidad o apoyo de los resultados del trabajo y sus 
conclusiones.
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REFERENCIAS:

Se recomienda incluir referencias nacionales cuando sea posible, numere las citas bibliográficas en el orden en que las menciona por primera vez 
en el texto, y considere un máximo de 40 citas. 
Identifique las referencias en el texto mediante numerales arábigos, colocados entre paréntesis al final de la frase o párrafo en que se las alude. 
Las referencias que sean citadas únicamente en las tablas o en las leyendas de las figuras, deben numerarse en la secuencia que corresponda a la 
primera vez que se cita en el texto la tabla o figura en particular. Los nombres de las revistas deben abreviarse según el estilo usado en el Index 
Medicus. 
No incluya como referencias a “observaciones no publicadas” ni a “comunicaciones personales”, las que pueden insertarse entre paréntesis en el 
texto. Puede incluir trabajos que están oficialmente aceptados por una revista y en trámite de publicación; en este caso indique la referencia 
completa, agregando a continuación del nombre abreviado de la revista, entre paréntesis, la expresión “en prensa”. Los trabajos que han sido 
enviados a publicación pero todavía no han sido oficialmente aceptados, no deben colocarse entre las referencias, sino que pueden ser citados en 
el texto, entre paréntesis, como “observaciones no publicadas”. 
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EL ORDEN EN LA ANOTACIÓN DE CADA REFERENCIA DEBE SER EL SIGUIENTE:

a) Artículos en revistas: 
Apellido e inicial del nombre del o de los autores. Mencione todos los autores si seis o menos; si siete o más, mencione sólo los tres primeros y 
agregue et al. Limite la puntuación a comas que separen los autores entre sí. Sigue el título completo del artículo, en su idioma original. Luego, el 
nombre de la revista en que apareció, abreviado de acuerdo a la nomenclatura internacional, año de publicación, volumen de la revista, página 
inicial y final del artículo. 
Ejemplo: 16. Guzmán S., Nervi F., Llanos O. et al. Impaired liquid clearence in patients with previous acute pancreatitis. Gut. 1985;26:888-91 

b) Capítulos en libros: 
Ejemplo: 18. Croxatto H.: Prostaglandinas. Funciones endocrinas del riñón. En: Pumarino E. ed. Endocrinología y Metabolismo, Santiago: Editorial 
Andrés Bello, 1984; 823-40. Para otros tipos de publicaciones, atenerse a los ejemplos dados en Rev Chil Pediatr 1999;70:145-161

b) Formato Documento Electrónico (ISO) JINGUITUD A., Adriana y VILLA, Hugo. ¿Es frecuente la deshidratación hipernatrémica como causa de 
readmisión hospitalaria en recién nacidos? Rev Chil Pediatr. 2005,76:471-8; http://www.scielo.cl/, última visita 03-01-2010 
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TABLAS:

Presente cada tabla en hoja aparte según se indica en la sección correspondiente del sistema OJS. 
Numere las tablas en orden consecutivo y coloque un título breve encabezando cada tabla. Sobre cada columna coloque un encabezamiento 
corto o abreviado. Separe con líneas horizontales solamente los encabezamientos de las columnas y los títulos generales; las columnas de datos 
deben separarse por espacios y no por líneas. Cuando se requieran notas aclaratorias, agréguelas al pie de la tabla y no en el encabezamiento. 
Use notas aclaratorias al pie de la tabla para todas las abreviaturas no estándar que
figuran en ella. Cite cada tabla en orden consecutivo en el texto del trabajo.

FIGURAS: 

Ilustración que no es tabla (gráficos, radiografías, electrocardiogramas, ecografías, etc.). No envíe reproducciones fotográficas, incluya las 
imágenes y tablas en el formato electrónico como archivo JPG o TIFF, siempre con una resolución mínima de 300 dpi. Las letras, números y 
símbolos deben verse claros y nítidos en toda la superficie de la fotografía. 
Los símbolos, flechas o letras empleadas para identificar imágenes en las fotografías de preparaciones microscópicas, deben tener
tamaño y contraste suficiente para ser distinguidos de su entorno.
Cite cada figura en el texto en orden consecutivo. Si una figura es reproducción de material ya publicado, indique su fuente de
origen y obtenga permiso escrito del autor o editor para reproducirla en su trabajo. La publicación de ilustraciones en color
debe ser consultada con la Dirección de la revista y será de costo del autor. La suma total de figuras y tablas no debe exceder la
cantidad de 5.
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UNIDADES DE MEDIDA:

Emplee las unidades correspondientes al sistema métrico decimal. Recuerde que en español las cifras decimales deben ser separadas con coma 
y por convención los miles y los múltiplos de mil se indican con un espacio en lugar de punto.

APARTADOS:

Deben ser solicitados por escrito, después de recibir la comunicación oficial de aceptación y programación definitiva del trabajo. Su costo debe 
ser cancelado por el autor directamente en la imprenta.

AUTORES: 

En la nómina de autores sólo deben figurar las personas que hubiesen participado de manera suficiente en él trabajo, y, por lo tanto, pueden ser 
hechas públicamente responsables de su contenido. La autoría debe limitarse a quienes contribuyen efectivamente en el estudio: 
a) Diseño del estudio; 
b) Recolección de datos y/o pacientes
c) Análisis de Resultados
d) Redacción del manuscrito
e) Evaluación estadística.

Otros (especificar). Señalar la contribución de cada autor según se detalla en la Carta Compromiso. Los autores deben ser profesionales 
correctamente identificados con su nombre, apellido e inicial del segundo apellido; especialidad, subespecialidad e Institución a la que pertenece. 

En el caso de estudiantes de pregrado, pueden participar como autores, excluyendo específicamente la calidad de autor de contacto.
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RECONOCIMIENTO DE CONTRIBUCIONES QUE NO ALCANZAN AUTORÍA:

En un lugar apropiado en el artículo (en la página del título, como nota al pie de la página o apéndice del texto según los requisitos de cada 
revista) deberán especificarse una o más declaraciones: 

a) Contribuciones reconocidas que no justifican autoría
b) Reconocimiento de ayuda técnica
c) Reconocimientos de apoyo material y financiero. El apoyo financiero o material de cualquier fuente deberá especificarse. 
d) Relaciones financieras que pueden constituir conflicto de interés.

Si el trabajo es aceptado también se debe incluir otras relaciones financieras que signifiquen conflicto de intereses, pero inicialmente éstas 
deberán ser señaladas en la carta adjunta.

ACTUALIDADES: 

Este tipo de artículo en general es solicitado por el Comité Editorial de la Revista. Es escrito por expertos reconocidos en el
tema, y contiene una visión general del problema, los aspectos más recientemente descritos, la experiencia personal del (de los)
Autor (es), y una propuesta sobre el futuro del conocimiento sobre el tema tratado, desde un punto de vista clínico y/o experimental.
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ARTÍCULOS DE REVISIÓN:

Resumen y analizan la información disponible sobre un tema específico basado en una búsqueda cuidadosa de la literatura médica. Debido a 
que los resultados de los estudios individuales de investigación pueden verse afectados por muchos factores, combinar los resultados de 
diferentes estudios sobre el mismo tema pueden ser de utilidad para llegar a conclusiones acerca de la evidencia científica para la prevención, 
diagnóstico o tratamiento de una enfermedad específica.
Entre sus características deben incluir un Resumen estructurado que contenga los principales aspectos examinados (límite 250
palabras), describir las fuentes de información, y describir la metodología empleada para la búsqueda y selección de los artículos en que basan la 
revisión. El número máximo de palabras es de 3500 y el máximo de citas bibliográficas es de 50.

CARTAS AL EDITOR:

Ofrecen una manera para que los lectores de la revista expresen sus comentarios, preguntas o críticas sobre artículos publicados. Los reportes 
de investigación breves y reportes de casos también pueden ser publicados como cartas al editor. Esta sección habitualmente ocupa páginas 
numeradas de la revista, por lo cual dichas comunicaciones son registradas en los índices bibliográficos y pueden ser utilizadas, en caso 
necesario, como referencias bibliográficas. Su extensión no debe ser mayor a
2 páginas, 1 figura o tabla, no contener más de cinco referencias y debe incluir un título o encabezado que permita su identificación.
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ENVÍO DE ARTÍCULOS PARA PUBLICACIÓN (CARTA COMPROMISO):

De acuerdo al Reglamento de Publicaciones de la Revista Chilena de Pediatría, envío a Ud. el artículo titulado. para ser considerado para su 
publicación en esa Revista científica, señalando lo siguiente:
1. Es un artículo original, con temas de investigación clínica o experimental, salud pública, medicina social o bioética, que cumple íntegramente 
con los REQUISITOS UNIFORMES PARA LAS PUBLICACIONES ENVIADAS A REVISTAS BIOMÉDICAS del Comité
Internacional de Editores de Revistas Médicas, reproducidas en detalle en la Revista Chilena de Pediatría, 1999; vol. 70 (2): 145-61.
2. Es un artículo inédito, que no ha sido enviado a revisión y no se encuentra publicado, parcial ni totalmente, en ninguna otra revista científica 
nacional o extranjera.
3. No existen compromisos ni obligaciones financieras con organismo estatal o privado de ningún tipo que puedan afectar el contenido, los 
resultados y las conclusiones de la presente publicación. En caso de existir fuentes de financiamiento o compromisos financieros de alguna 
índole, estas se detallan en carta adjunta.
4. Señale su contribución al trabajo presentado, identificando con la letra correspondiente junto a su nombre para las siguientes
categorías: 
a. Diseño del estudio. 
b. b. Recolección de datos y/o pacientes. 
c. Análisis de Resultados.
d. Redacción del manuscrito.
e. Evaluación estadística. 
f. Otros (especificar).
Nombre y firma de los autores que certifican la aprobación final al trabajo. Indicar autor responsable y dirección para correspondencia, 
indicando expresamente si acepta que su correo electrónico sea mencionado en la publicación:
Nombre Contribución Firma autor
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ABREVIATURAS PARA UNIDADES DE MEDIDA:

La siguiente lista indica las abreviaturas o símbolos de uso internacional que representan las unidades de medidas empleadas con mayor 
frecuencia en los trabajos publicados por la revista. Los autores deben utilizar estas abreviaturas o símbolos en el texto, tablas y figuras de los 

trabajos que envían a la Revista Chilena de Pediatría para su publicación. Nótese que a ninguna abreviatura o símbolo se le agrega "s" para 
indicar plural.

ARTÍCULO 
ORIGINAL
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